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TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

Subdirección Provincial de Procedimientos Especiales

Edicto de notificación de trámite de audiencia de acuerdo con el
artículo 84.2 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, a sujetos

no localizados, previo a la declaración de responsabilidad solidaria

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3 y 104.1 del Real
Decreto Legislativo 1 de 1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social (B.O.E. del 29), según
redacción dada por la Ley 52 de 2003, de 10 de diciembre, de diposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. del 11), y en virtud de lo
previsto en el artículo 262 apartado 5, en relación con el artículo 260 apartado
1, puntos 3, 4, 5 y 7, de la Ley de Sociedades Anónimas aprobada por Real
Decreto Legislativo 1564 de 1989, de 22 de diciembre (BB.OO.EE. de 27-
12-89 y 01-02-90) o en el artículo 105, apartados 1 y 4, en conexión con el
artículo 104, letras c), d), e), f) y g), de la Ley 2 de 1995, de 23 de marzo, de
Sociedades de Responsabilidad Limitada (B.O.E. del 24), podría haber
incurrido en los supuestos de responsabilidad solidaria que en ellos se
describen, por lo que en su caso daría lugar a la apertura del correspondiente
expediente de derivación de responsabilidad conforme se señala en el artículo
12.2 del R.D. 1415 de 2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E. del 25), y de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 13 de mismo texto.

De los antecedentes que obran en la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid, ha podido
comprobarse que los sujetos que a continuación se relacionan, son o
fueron administradores o miembros de los Consejos de Administración,
de las sociedades mercantiles que se citan, las cuales mantienen una
deuda con la Subdirección citada en el encabezamiento cuyo importe y
período se señala en la relación que se adjunta.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio de los citados sujetos, procede
practicar la notificación de las comunicaciones previas a la posible
declaración de derivación de responsabilidad que se relacionan en virtud
de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común según redacción dada por la Ley
4 de 1999, de modificación de la Ley 30 de 1992 (B.O.E. del 14-1-99).

En cualquier caso, el administrador o miembro del consejo de
administración designado en la relación, en un plazo no inferior a diez
días ni superior a quince, podrá efectuar las alegaciones y presentar los
documentos o justificantes que estime convenientes, de acuerdo con lo
especificado en el artículo 84.2 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 29).

Para conocimiento del contenido del expediente de apremio que consta a
nombre de la mercantil indicada, el interesado podrá comparecer, si lo estima
oportuno, en los locales de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sita en la
calle Agustín de Foxá, números 28-30, Código Postal 28036, Madrid.

En Madrid a 15 de enero de 2010.–El Subdirector Provincial, Juan
Luis Rodríguez Hurtado (firmado).

Número del Documento Nacional de Identidad del Administrador o
miembro del Consejo de Administración (DNI); Nombre del
Administrador o miembro del Consejo de Administración (NOMBRE);
Dirección del envío (DIRECCION ENVIO); Código Postal (CP);
Localidad del envío (LOCALIDAD); Provincia del envío (PROVINCIA);
Número del expte. Adminitrativo de apremio (N.º EXPTE); Empresa o
sociedad mercantil de la que es administrador o miembro de su consejo
de administración (ENTIDAD MERCANTIL); Importe de la Deuda que
mantiene en la Unidad de Recaudación Ejecutiva (IMPORTE); Período
que abarca la Deuda Reclamada (PERIODO).

DNI; NOMBRE; DIRECCION ENVIO; CP; LOCALIDAD;
PROVINCIA; NUMERO EXPE.; ENTIDAD MERCANTIL;
IMPORTE; PERIODO;

50.545.719-E; PATRICIA RUIZ ORENGA; C/. DUQUE DEL
INFANTADO, N.º 16; 45930 MENTRIDA; TOLEDO; 2890200991773;
GRUPO PAVIADENT, S.L.; 287.440,99 euros; 01/06 a 06/09.

X-2404561-A; MOHAMMED BOULAICHE; C/.
NAVACERRADA, 19 (URBANIZACION LA SOLANA); 45212
LOMINCHAR; TOLEDO; 2890200770024; UNIPLAC, S.L.; 50.632,96
euros; 01/04 a 03/06.
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